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Radicación:   11001 31 03 023 2021 00163 00 
 
Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que CPCOL CONSULTING SAS se notificó 

bajo los apremios del artículo 8 del decreto legislativo 806 de junio 4 de 2020, quien dentro del 

término concedido no hizo uso de su derecho de contradicción. 

 

Por otra parte, en atención a la anterior solicitud elevada por las partes, con apoyo en lo 

previsto a numeral 2 del artículo 161 del código general del proceso, se 

 

D I S P O N E: 

 

Decretar la SUSPENSION del presente proceso hasta agosto 25 hogaño, inclusive. 

 

Por secretaria contrólese le termino aquí aludido. 

 
 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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JUEZ CIRCUITO
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